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8150 – OFICI                                        
Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2021 
 
Doctor: 
Sebastián Montoya Mejía 
Delegado Sector Defensa, Justicia y Seguridad 
Contraloría General de la Republica 
Bogotá, D.C 
 
Asunto:  Planes de mejoramiento y manejo de acciones cumplidas, según circular 

015 del 30 de septiembre de 2020, de la CGR. 
  
Según lo establecido en la Circular 015 de 2020, emitida por la CGR, me permito informar 
sobre la gestión de la Oficina de Control Interno del Instituto Penitenciario y Carcelario – 
INPEC – con base en las directrices dadas, en la cual se verificaron treinta y cuatro (34) 
acciones de mejoramiento remitidas por la oficina de Planeación; encontrando que quince 
(15) de ellas estaban al ciento por ciento (100%), así: 
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Es de señalar que las acciones que se incluyen en este informe son aquellas que se 
encuentran cumplidas en sus términos y además subsanaron las deficiencias. 
 
Cualquier información adicional o complementaria, la suministraremos con gusto. 
 
Atentamente,   

 
Mayor (RA) JEFERSON ERAZO ESCOBAR 

Jefe Oficina Control Interno 
C.C. Oficina Planeación INPEC – Sr. Juan Manuel Riaño. 
Revisado por: Mayor (RA) JEFERSON ERAZO ESCOBAR Jefe Oficina Control Interno. 
Soportes Suministrados por: Sr. Juan Manuel Riaño Vargas– jefe Oficina Asesora de Planeación  
Proyectó: Mauricio García Alejo, PhD. – Profesional Especializado – OFICI. 
Fecha de elaboración: 28-12-2021 
Ubicación Equipo: Auxiliar Administrativo: C: Mgarcia/escritorio. Carpeta: soportes auditoria CGR/2021 


